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PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB 

Medidas preventivas: 
Es necesario tomar en cuenta que el basurero es un lugar permanente donde se recolectan 
los desechos orgánicos, inorgánicos y tóxicos de todo el municipio por lo cual deben existir 
medidas preventivas fijas con el personal que allí labora y que también sufren el caos del 
siniestro como son las siguientes: 

• Caracterlsticas del sitio (Basurero Municipal) 
• Recursos con los que cuenten de forma fija. (equipo de protección personal, capacitación 
y supervisión constante, maquinaria para remover periódicamente los desechos y 
extintores) 
• Queda estrictamente Prohibido fumar en el área. 
• Que el vertedero tenga el acceso restringido, solo para personal autorizado. 
• El encargado del basurero municipal deberá prestar atención a las personas que llegan a 
depositar sus desechos, que tenga un horario para el depósito de los residuos. 
• Es importante señalar que las llantas deben ser trasladadas a los centros de acoplo 
designados para ello y NO en el basurero como se está llevando a cabo 
• Es importante resaltar que los trabajadores respeten y no obstruyan los caminos que se 
realizaron dentro del basurero para que las pipas puedan entrar a hacer su función cuando 
sea necesario sin contratiempos. 
• Contar con vigilancia de Seguridad Publica las 24 horas del día. 

MEDIDAS RESOLUTIVAS: 

• Contar con maquinaria especializada para remover los desechos y hacer un seccionado del 
lugar (excavadora jumbo, excavadora mano de chango, bomba contra incendio, volteos, pipas, 
arena o tierra y que el agua sea de abastecimiento ilimitado.) 

• Equipo de protección personal para los encargados de apagar el incendio tales como lentes, 
cubre bocas, equipos de bombero, botas, guantes, cascos, mascarillas para no inhalar los 
desechos tóxicos. 

• Personal de emergencia como socorristas, para médicos para atender cualquier eventualidad. 
• Consideramos que es necesario aplicar para la erradicación del incendio las siguientes técnicas: 
• Aplicación de agua con pipas y mangueras. 

• Excavación y reacondicionamiento remover y mojar para ir "enfriando" y así evitar que se 
vuelva a prender por el calor que almacena la basura en la parte interior. 

IV.- Suspensión de actividades públicas que así lo ameriten; y 
V.- Instrucciones dirigidas a la población de acuerdo a los programas municipales. 

Asl lo resolvió el Consejo de Protección Civil Municipal del Municipio de Cárdenas, Tabasco. 
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SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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